
GOBIERNO REGIONAL DE A REQ U IPA

GERENCIA REGIONAL DE TRA N SPO RTES

V COMUNICACIONES

Resolución Gerencial Regional
l\IQ oom -2024-GRA/GRTC

Gobierno Regional - Arequipa;

El Gerente Regional de Transportes y comunicaciones del

VISTO:
El Informe N° 0 2 2 -2 0 2 4 -GRA/GRTC.OA. de fecha 17 de enero

Loglstica'y0Patrimoi^o^M ^<^^um^N“ 0()9-2024^RM5RTC^SGL de fecha^6 de enero del 
2024;

CONSIDERANDO: . .
Que la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones

como órqano de Línea del Gobierno Regional de Arequipa, está encargada de ejecutar os 
planes, programas y actividades de los sectores infraestructura y transporte terrestre,

Que mediante Informe N° 0 1 1 -2 0 2 3 -GRA/GRTC.OA.ALP, del 
08 de enero del 2024 el Area de’ Logística y Patrimonio, remite la documentación para la 
suscripción del contigo para la adquisición de cajas de gaviones para la a ce d a d  de 
IMantenimiento Rutinario y Periódico de la carretera tramo: X

Ari^cación^slm pnffcada^ N ^o S -2 0 2 3 -G F ^^R T C  M ^cant^ q ^ e ^ í postor^ERCONSS 
CORPORATIVO S.A., cumplió con presentar la documentación para la suscnpción del contrato 
con Carta N° 0 0 2 -2 0 2 4 /FERCONSS, de fecha 04 de enero del 2024 y recepcionada po 
Oficina de documentarlo el 05 de enero del 2024, teniendo en cons,derac,on que la
fecha límite para la suscripción correspondiente es el 09 de enero del 2024.

Que mediante Informe N° 0 0 7 -2 0 2 4 -GRA/GRTC-OA, de fecha 
08 de enero del 2024, la Oficina Administrativa, remitió a la Sub Gerencia de Infraestructura e 
expediente solicitando evaluar la continuidad del servicio.

Que el área usuaria a través de MEMORANDUM N° 009-2024-

que debe autorizar la continuidad de la compra y proceder con la suscripción de contrato,

Que, mediante Informe N° 0 4 4 -2 0 2 4 -GRA/GRTC.OA.ALP, de 
i f i  riP pnpro del 2024 del Area de Logística y Patrimonio, comunica que no es factible la

TantenirnienfcT1 Rutinario* y T e r ió d ic o T

" “ H S H  s w Aís e s
ejecución durante el ejercicio presupuestal 2023.
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Que según el artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, vigente, sobre la obligación de contratar dice “ 136.1. Una vez que a 
buena pro ha quedado consentida o administrativamente fírme, tanto la Entidad como el o los 
n ito re s  Ganadores están obligados a contratar. 136.2. La Entidad no puede negarse a 
contratar salvo por razones de recorte presupuestaI correspondiente al objeto ^afena de 
T rocam iento  de selección, por norma expresa o por desaparición de la necesidad^ 
debidamente acreditada. La negativa a hacerlo basada en otros motivos, genera 
responsabilidad funcional en el Titular de la Entidad y el serv/dor a/ Que se le hubieran 
delectado las facultades para perfeccionar el contrato, según corresponda. Esta stuación 
imDlica la imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual durante el eyercic/o 
Dresupuestál^safvo que la causal sea la falta de presupuesto. 136.3 En caso que el o los 
nZ tores ,oanaZres de la buena pro se nieguen a suscribir el contrato, son pasibles de 
sanción, salvo imposibilidad física o jurídica sobrevenida al otorgamiento de la buena pro qu 
no le sea atribuible, declarada por el Tribunal."

Que, según el Artículo 141 del Reglamento precitado, sobre 
In«í niazos V Drocedimiento para el perfeccionamiento del Contrato, indica: "Los Plazos /  ®

esta h ^ ^ q fe d a d o  administrativamente firme, el postor ganador de ia bue™

wmwmmwwmsmmmmmmmsm
contrataciones declara desierto el procedimiento de selección. .

Que del análisis se tiene que no existe responsabilidad por

vencióle! o T d e ^ e n e ro ^ e ^ C ^ I^ q ^ ^  NcftaSNr°^63^2023,OpoMa

ejecución.

Que de conformidad con el TUO de la Ley N° 27444, Ley N°

conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N 434-2023-GRA/PR.

nL pRIMERO - DECLARAR LA NO SUSCRIPCIÓN
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caías de qaviones para la actividad de Mantenimiento Rutinario y Periódico de la carretera 
tramo Huambo-Sabanaconde-Chivay-Vizcachane Ruta PE-1SM (Entre los empalmes PE-34E

y PE-1SL).

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Órgano 
Encargado de las Contrataciones, Jefe de la Oficina de Logística y Patrimonio, para la 

publicación en el SEACE.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR la notificación de la

presente Resolución al Area de Trámite Documentarlo de te jO a re n *  ^ n$P° rt8S
y Comunicaciones, acorde a lo previsto por el Articulo 20 del TUO de la Ley N

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y 

Comunicaciones del Gobierno Regional Arequipa a los, 2 2 ENE 202^

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE

ifenje-tíegionai de Transportes
Com unicaciones


